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AÑO O SEMESTRE SABÁTICO (SIN BECA) 

Definición 

Por cada seis años de servicios ininterrumpidos, los profesores e 
investigadores definitivos de tiempo completo gozarán de un año o 
semestre sabático. 
 
 
Con base en el Capítulo VIII Sección A del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM: de los Derechos; Artículo 58. 
  


